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Lunes 14 de Septiembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS43!AS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

tíúmero suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O^^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Coniaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va- 
lladolidj Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZBPsirte oíxcl^-l

PIIESIDENCÍÁJEL CONSEJO DE MÍNISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Oaceía dü 13 de Septiembre de 1903 )

iiaistmosíBiiL.
NuM. 2.029. 

íúiilJOjipílilíiü'
Juegos prohibidos.

CiaoULAR NÚM. 70.

Mal do todos los tiempos, vicio 
^9 todas las Naciones, llaga so- 
®*^l que destruye la familia y 
■^ata-á la humanidad, ha sido y 
®^ juego. Problema grave y 
peligroso que si siempre ha te- 
^*'úo importancia, por haber lle
gado á su período álgido en los 
Mtiinos tiempos, extendiéndose 

mauera gigantesca por todas 
^^ clases de la sociedad, supe ■ 

’^cdo con exceso á otros vicios 
®°eiales, de los que me ocuparé 
''^ sucesivas circulares.

®i'av0 delito constituye el ju- 
S^f á los prohibidos, si bien de 
^*^s fácil corrección que otros, 
P®fo más encubierto por desgra- 
’^^^ por la maypría de los sóres, 

si no toman parte directa en 
® ^ismo, lo fomentan al menos

con su silencio, no teniendo el 
valor bastante de denunciarlo á 
las autoridades que se encuen
tran en el deber de reprimirlo y 
castigarlo.

Creer que la Autoridad guber
nativa, á la que tantos y tan di
versos asuntos le están enco
mendados, puede conocer tan in
mediatamente como se comete 
el delito de jugar, es creer el 
absurdo, lo imposible. Confiar 
en que todo lo puede la Autori
dad, es cerrar los ojos á la ver
dad, pensar que las autoridades 
deben conocerio todo, es tanto 
como presuponer que el resto de 
los ciudadanos no tienen el deber 
de cumplir los preceptos legales, 
ni el de auxiliar con sus denun
cias el logro de los más, que no 
es otro sino el de vivir en una 
sociedad honrada, culta y que 
sirva de sosten para el bienestar 
general.

Las múltiples sociedades de ■ 
recreo, los cafés, otros centros de 
reunion y hasta las casas parti
culares, pueden ser y son de 
hecho los lugares buscados de 
propósito para establecer juegos ; 
prohibidos, cuyos autores si en 1 
los primeros momentos nada di- ; 
cen, son tal vez los que después ; 
de seríes adversa la suerte hacen ; 
público aquel centro con medios ; 
y artimañas que no llenan su • 
cometido, consiguiendo en cam- ; 
bio casi siempre con su desati- < 
nado sistema, el desprestigio de ' 
su propia familia, de su pueblo y 
tal vez el de las autoridades to- ; 

das que nada sabían de la exis
tencia de aquel lugar de corrup
ción.

El anónimo y el suelto arti
ficioso suelen ser los únicos 
medios que se emplean, siem
pre tardíamente, para hacer lla
gar hasta la autoridad guber
nativa la comisión del delito de 
jugar, sin comprender los que 
tales medios emplean que son 
tan culpables como los mismos 
jugadores, encubriendo un hecho 
grave que por propia culpa no se 
reprime ni castiga y carecen de 
valor para evitar un mal, que si 
es deber ineludible de las autori
dades reprimírle y castigarle, no 
lo es menor el de los ciudadanos 
todos que deben saber que la de
nuncia de los delitos es pública 
y obligatoria.

El bien deba practícarsa lo 
mismo por las autoridades que 
por los que no están revestidos de 
autoridad, cada uno en su esfera 
y por los medios de que disponga; 
obrar de otra manera será olvidar 
no sólo las leyes humanas sino 
los más rudimentarios deberes de 
la caridad cristiana, y en el caso 
concreto que nos ocupa es algo 
más que un deber la denuncia, 
por lo mismo que si se omite se 
incurre en la responsabilidad que 
señalan los artículos 2.59 y 262 
de la Ley de Enjuiciamiento, 
criminal.

El que presenciare la perpetra
ción de cualquier delito.público, 
dice el primero de estos artícu
los, estará obligado á ponerlo in

mediatamente en conocimiento 
del Juez de instrucción, munici
pal ó funcionario fiscal mas pró
ximo al sitio en que se hallare, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
El 262 previene obligación más 
terminante y transcedental.

Los que por razón de sus cargos, 
profesión y oficio tuvieren noticia 
de algún delito público, estarán 
obligados á denunciaría inmedia
tamente al Ministerio fiscal, al 
Tribunal competente, al Juez de 
instrucción y en su defecto al 
municipal ó al funcionario de 
policía más próximo, si se tratare 
de un delito flagrante. Los que 
no cumplieren esta obligación 
incurrirán en la multa señalada 
en el art. 259 quo se impondrá 
disciplinariamente.

El Código penal en sus artícu
los 358, 359 y 360 considera como 
delitos los juegos de suerte, en
vite ó azar, (1) castigando con 
arresto mayor y multa, .no sólo 
á los banqueros y dueños de bis 
casas de juego, sinó á los jugado
res que á ella concurran, enten- 
dióndose con arreglo à repetidas 
Sentencias del TribunalSupremo, 
que la responsabilidad alcanza á 
las Juntas de lasSooíedades donde

(1) Se reputan juegos prohibidos de 
envite, suerte ó azar, el Monte (Sentencias 
de 10 de Enero de 1882,1.° de Abril del 87, 
10 de Octubre del 92 y 4 de Mayo de 1900); 
la Lotería, ''Sentencias de 27 de Septiembre 
de 1874 y 27 de Abril del 7.5),- la Ruleta 
(Sentencias de 10 de Enero deí 82 y l.° da 
Abril del 87 !; el Bacarrat, (Sentencias Úe 
l.° de Abril del 87, 14 de Marzo y 5 de 
Mayo del 91 y 8 de Noviembre del 97 ; el 
Coin Pendant, (Sentencias de 28 de Sep
tiembre y 1'2 de Octubre del 99) y la Vein
tiuna, (Sentencia de 13 de Octubre del 97).
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818 Í4 de Septiembre de lÔOâ,

se juega; y en el art. 594 se cas
tiga con multa de 5 á 25 pesetas 
à los que en sitios ó estableci
mientos públicos promovieren ó 
tomaren parte en cualquiera ciase 
de juegos de azar que no fueren 
de puro pasatiempo y recreo.

('onstituyendo pues delitos los 
mencionados juegos, es evidente 
que sólo á la Autoridad judicial 
corresponde su castigo y así fué 
recordado por Real orden de 4 de 
Diciembre de 1877 y por otras 
posteriores. Claro es que estas 
autoridades, fieles cumplidoras 
siempre de su deber han de em
plear para su persecución todos 
los medios que iegalmente dispo- ' 
nen tan pronto como tengan co
nocimiento de la comisión del 
delito, debiendo de desaparecer 
en absoluto esa idea muy genera
lizada de que la Autoridad guber
nativa es la única llamada á per
seguir á los jugadores que única
mente corresponde á los Jueces y 
Tribunales, seguir el proceso, y 
aplicar la pena correspondiente 
en el caso de que los Gobernado- 
resó susdelegados’hayan sorpren
dido y hayan puesto á su dispo
sición á los delincuentes.

Consecuencia de esta lamenta
ble equivocación es que las auto
ridades judiciales no reciben de
nuncias ni noticia de que tales 
delitos se cometen, pues si las 
recibieran seguramente desplega
rían toda su energía en la perse
cución de los juegos prohibidos, 
como la emplean en perseguir 
todos los demás delitos de que 
tienen conocimiento, sin que en 
nada se oponga esto á la Real or
den circular citada de 4 de Di
ciembre de 1877, que al encare
cer á los Gobernadores y á sus 
Agentes que persigan el juego, 
se lo ordena como Delegados que 
son de la policía judicial, ni más 
ni menos que si se tratase de otros 
hechos punibles previstos y pena
dos en el Código.

Mas no se entienda por esto 
que los Gobernadores civiles ca
recen de atribuciones en absolu
to para reprimir y castigar este 
delito. Terminante es la regla 
4.“ de la R. 0. C. de 14 de Sep
tiembre de 1888. «Cuando el deli
to se cometa en el local pertene- 
cienteá Asociaciones de cualquie
ra clase ó á'Círculos de recreo y 
Casinos en los cuales se juegue 
habitualmente á juegos ilícitos ó 
prohibidos aunque sea otro el ob
jeto ostensible de la asociación, 
V.S. deberá perseguirlos, tenien
do en cuenta que en estos casos 

procede la pena de suspension y 
en su caso la de disolución á que 
se refiere el párrafo 2.° del artí
culo 12, el art. 15 de la ley de 
Asociaciones y el 198 del Códi
go penal, por considerarías como 
casas de juego para los efectos 
del art. 358 con arreglo á la sen 
tencia del Tribunal Supremo de 
15 de Octubre de 1880»,

Ya que por fortuna las auto
ridades todas de la provincia de 
Valladolid nos hallamos comple
tamente de acuerdo para corre
gir, castigar y hasta estirpar este 
mal, preciso se hace que sus ha
bitantes todos secunden de ma
nera enérgica, clara y terminante, 
acción tan importante, poniendo 
todos cuantos medios les sugiera, 
no sólo su inteligencia, sino su 
voluntad, para que estos nuestros 
deseos, tengan pronta y eficaz 
realización. Piensen que con ello 
se lleva la tranquilidad á las fa
milias, se corrige un mal y hasta 
tal vez sirva de medio para que 
muchos puedan comer y atender 
á sus más précisas necesidades.- 
Mediten los honrados habitantes 
de la provincia de Valladolid las 
frecuentes desgracias que se oyen 
incesantemente y obedecen á este 
desordenado vicio, y varán que 
este llamamiento que me parmi 
to haceiles no tiene otro fin ni 
más deseo que el de la tranquili
dad de todos los ciudadanos, que 
deben conocer como piensa su 
primera Autoridad gubernativa. 
La relación que existe entre go
bernante y gobernados, se hace 
más íntima, se considera más 
cuando unos y otros van de acuer
do para perseguir lo que daña y 
emponzoña á la sociedad, cuando 
de consuno caminan hacia el 
bien, no debiendo olvidarse que 
sin la cooperación de todos poco 
puede hacer la Autoridad en casos 
como el presente.

En consecuencia de lo expues
to ruego.á los habitantes todos de 
la provincia de Valladolid, pon
gan en conocimiento de la auto
ridad judicial y de este (?entro 
cuanto sepan y tenga relación 
con las casas de juegos prohibi
dos, quiénes sean sus autores, 
puntos donde se juega y todo 
aquello que sirva de medio para 
extinguir este delito.

Asimismo ruego á la prensa 
periódica de esta provincia coad
yuve al mismo fin con los medios 
que dispone, ya haciendo público 
cuanto conozca en materia tan 
importante, ya viniendo á este 
Centro, para suministrar las de

nuncias necesarias con el fin de 
proceder á lo que haya lugar.

Eno,arezco á los Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, vigilen de una mane
ra escrupulosa aquellos lugares 
donde se hubiere jugado ó se ten
ga sospecha de que se juega, de
biendo comunicar semanalmente 
á este Gobierno civil el cumpli
miento de esta Circular, con ex
presión negativa en su caso cuan
do no se tenga conocimiento de 
que se juega, y denunciar inme
diatamente que se sepa ó sospeche 
la existencia de centro alguno 
donde se juegue á los prohibidos.

Valladolid 14 de Septiembre 
de 1903.

El Gobernador, 

Ssitíos Artiga.

Comisioa miria de Eícliilaiiiieelo de VaKadefid.

Esta Comisión ha señalado el 
día 16 del actual y hora de las 
nueve, para proceder al sorteo de 
décimas que han correspondido 
á los pueblos de la Zona militar 
de esta Capital, en el presento 
reemplazo. El acto tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones sito en 
la planta baja del Palacio de la 
Exorna. Diputación provincial.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 163 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Valladolid 14 de Septiembre 
de 1903.—El Presidente, S. Or
tega.— El Secretario, J. Martines: 
Cabezas,

Núm. 1.615.

Diputaüiospra^isüialdaValladoliíi.
Cuenta justificada del arreglo 

de herramientas para las obras 
que se ejecutan por administra
ción en el Hospital provincial, 
según acuerdo de la Comisión de 
22 de Enero último.

Pesetas.
A D. Angel Muñoz, se-

■ gún factura adjunta. 59‘90

Importo total. . . 59‘90

Asciende la presente cuenta de 
materiales á la cantidad de cin 
cuenta y nueve pesetas noventa 
céntimos.

Valladolid 4 de Julio de 1903. 
—P. A. El Arquitecto provincial, 
Canuto Capdevila.

Comisión provincial.— Sesión 
de 7 de Julio de 1903.—.3e apro

bó esta cuenta y que pase al señor 
Gobernador para su inserción en 
el Boletín Oficial.—El Vicepre
sidente, Pedro Vitoria.-'^[Secre
tario accidental, Celestino Bocos.

!.. ■■ 1 - " '1— W»^^^^ ...... ............... .

Núm. 2.021.

Tesortría dt Hacianda le la ppodneía le MUilL

2.^ Zona de Medina del Campo,

Tercer trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presado por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el tórmioo 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«BoletinOficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su períodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 delà 
mencionada Instrucción.

Valladolid 10 de Septiembre do 
1903. — El Tesorero'de Hacienda) 
José María P. Ladreda.

. ....... I»-i.-^.... I. ll■l-.■<^Q^ .—— . ............... ..

NuM. 2.028.
Zona de Villalón.

2^ercer trimestre de 1903.

En las relaciones de descubiei’' 
tos de la zona y trimestre e^* 
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si' 
guíen te

Providencia.—No habiendos»' 
tisfecho sus cuotas correspondien' 
tes al tercer trimestre ^dei^aoU^ 
presupuesto, los contribuyentes
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14 de Septiembre de 1903. ^^ûwnôio - ^ 819
qae comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boietin Oficiah' y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providenciaenel«Boietin Oficial» 
de la provincia baciéndose entre
ga á la Rocaudacion de los valo
res, relación y providencia, for- 
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en superíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1903.— El Tesorero de Hacienda, 
Jose María J^. Ladreda.

Ntw. 2.007.

Ciiiíefsidad Literaria d^íalaniaiica.

JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS.

Habiendo de proveerse por opo
sición Una beca para la Facul
tad de Teología; una para la da 
Filosofía y Letras; una para la de 
Ciencias, Sección de físieo-quí- 
^icas; y dos para la de Derecho; 
pertenecientes todas á los anti
gaos Colegios Mayores de esta 
Ciudad, los jóvenes que deseen 
®ptar á ellas dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Presi- 
donoia de esta Junta, dentro del 
Icrmino de 20 días á’contar desde 
^’publicación en la (faceta de 
Madrid del anuncio presente, 
Jiuc, para mayor publicidad, se 
^usertará en los Boletines oficiales 
de las provincias.

Cos ejercicios darán principio 
^u esta Universidad el día cinco 
d® Octubre pró.iimo venidero, á 

hora y en el lolal que se anun- 
^'urán previamente en el tablón 

’^6dictos de la Escuela; y las 
^uudiciones para tornar parte en 
i^ius, así como la naturaleza de 
°¡^ mismos y los principales de- 

J®ciios y obligaciones de los que 
“6peu agraciados, son los que se 
Italian en los artículos del Re

glamento de la Institución que 
á continuación se copian:

Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente 
para las carreras universitarias 
que determinen sus fundaciones 
y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las 
mismas; y tanto éstos como aque
llas se seguirán precisamente en 
Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los 
Establecimientos de enseñanza 
de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á 
la oposición se requieren las con
diciones siguientes:

L*^ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta 
moral y religiosa.

2 .* Ser Bachiller con nota de 
sobresalíeníe en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que 
corresponda la beca, y no tenor 
nota alguna de siispenso en nin
guna de las de segunda enseñan
za. A los aspirantes á las becas de 
Teología que hubieren hecho en 
Seminario los aludidos estudios, 
no se les exigirá el grado de Ba
chiller, pero deberán tener una 
tercera parte de notes de merití-
ssimus y ninguna de suspenso en 
los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de opo
sición serán tres.

El primero consistirá en con
testar de palabra á tres pregun
tas sacadas á la suerte de cada 
una de las asignaturas de la se
gunda enseñanza, correspon
dientes á la sección respectiva.

El segundo, en desarrollar por 
escrito,sin libro.s y con aislamien
to de tres horas, un tema propio 
de la segunda enseñanza, que se
rá el mismo para todos los oposi- 1 
tores de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamién 
to de dos' horas, un ejercicio j 
práctico, consistente en una tra- i 
duccíon del latín para los oposi- 1 
tores en la Sección de Letras, y j 
en la resolución de un problema 1 
de los estudios correspondientes 
á la de Ciencias para los oposito
res en ésta.

Paraelejercicio segundo se dis- Í 
tribuirán los opositores en ternas, [ 
haciéndose observaciones mútua- Í 
mente los aspirantes de cada una; j 
y para el ejercicio tercero se per- 1 
mitirá á los opositores en Letras 1 
el uso del Diccionario, y se pro- | 
porcionarán á los de Ciencias los j 
útiles, instrumentos ú objetos 
que les fueren necesarios. j

La formación de programas, =

duración de los actos y carácter 
en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso á la pru
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de las mis 
mas y las condiciones de instruc
ción en que se supone á los as
pirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositore.s serán calificados pri
meramente por su mérito absolu
to para la aprobación ó reproba, 
cion de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entro los apro
bados, formándose al efecto en 
cada sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán 
precisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas 
listas en relación con las vacantes; 
y si alguno de los que hubieran 
de tener beca dejase por cual
quiera causa de posesionarse de 
ella, será llamado á reempiazarle 
el número siguiente que hubiese 
solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los 
aspirantes agraciados no se halla
re matriculado en la Facultad de 
su baca, y la época en que se ve
rificasen las oposiciones no fuese
ya hábil para haoerlo, se le reser
vará la beca hasta el curso si
guiente. Fuera de este caso, el 
agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco días no se presen
tase i tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la re
nuncia.

Art. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha- 
llarsa matriculado en la Facul
tad correspondiente; y si esta 
existiese en la Universidad de 
Salamanca, hacer en ella la ma
trícula, ó trasladaría antas de la 
posesión.

Art. 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de
rechos siguientes:

l.° El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que 
cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art. 7.°

2 .° El de que se les costóe por 
la Institución el título de Licen
ciado en la Facultad de su beca, 
siendo sólo de su cuenta los dere
chos de expedición y sello, cuan
do obtuvieren este grado con no
ta de sobresaliente, y hubieren 
ganado con igual nota las tres 

cuartas partes de las asignaturas 
de su carrera.

3? El ser pensionados con
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además 
de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua 
viva.

4 ." El deque se les costee por 
la Institución el título de Doctor 
en igual forma que el de Licen
ciado, cuando obtengan la nota 
de sobresalienie en las asignatu
ras de este período y en los ejer-. 
ciclos del grado; y

5 .” El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pese
tas para hacer un viaje científico 
al extranjero, cuya duración no 
baje de un año, cuando hayan 
obtenido el título de Doctor se
gún el caso anterior, y prueben, 
además tener conocimiento sufi
ciente del idioma del país á don
de pretendan ir para hacer el 
viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de 
los becarios de estos Colegios 
serán:

l ."" Matricularse oportuna
mente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2 .^ Asistir puntualmento á 
sus clases y hacerlo con aplica
ción y aprovechamiento.

3 .^ Examinarse de las asigna
turas de su matrícula en los ordi
narios de Junio.

4 .^ Verificar sus grados den
tro del curso mismo en que 
terminen los estudios de cada 
período.

5 .® Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca, 
los resultados de su viaje al ex
tranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios 
residentes en Salamanca presen
tarán en la Secretaría de la Ins
titución, dentro de los primero.s 
quince días de Octubre, las ma
trículas de las asignaturas que 
les correspondiere cursar en el 
año. Los residentes fuera acredi
tarán por medio de certificado la 
misma circunstancia, no ínclu- 
yéndose en nómina ni á unos 
ni á otros mientras así no lo 
verifiquen.

Art. 40. Los becarios residen
tes en Salamanca dejarán, asi
mismo, en la Secretaría de la 
Institución, nota del domicilio 
en que habiten; y podrán ser 
obligados a cambiarle, si no vi
vieren con su familia, cuando
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así lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmadiata- 
monte sü conducta.

Salamanca 21 de Agosto de 
1903 —S’ Rector de la Univer
sidad Presidente, Miguel ele Una- 
77iuno.—ElSecretariode la Junta, 
Salvador Cuesta.

iSÏISIS'OSïlIlCIfil.
NuM. 2.017.

Piñel de Abajo.

Las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1902, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría do este Ayunta
miento por término de quince 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, durante los cuales pue
den examinarías los que tengan 
interés en ellas.

Piñel de Abajo á 8 de Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, Euse
bio Pedrero.

NuM. 2.022.

Piñel de Arriba.
ANUNCIO.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla y anuncia va
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación 
anual de 125 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á seis familias 
pobres, designadas por la Corpo
ración, y casos de oficio; pudien- 
diendo el agraciado hacer igua
las con los demás vecinos, que 
son de noventa á noventa y 
cinco.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, dentro dei término de 
treinta días á contar desde que 
tenga efecto el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Piñel de Arriba 4 de Septiem
bre de 19Û3.— El Alcalde, Clau
dio Moyano.

NuM. 2.018.

Salvador de Zapardiel.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Beneficencia municipal de es
te Ayuntamiento para la asisten
cia Médico-quirúrgica de una á 
quince familias pobres y cuantas 
obligaciones impone el Regla.

Í4 de Septiembre de 1903,

mentó vigente, con la dotación 
anual de doscientas cincuenta 
pesetas.

Los aspirante.s á dicha plaza, 
dirigirán sus instancias debida
mente documentadas á esta Al
caldía en el término de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Salvador de Zapardiel á 8 de 
Septiembre de 1903.—El Alcal
de, José del Río.

Now. 2.016.

Santa Eufemia.

Terminados por la Comisión de 
Presupuestos de este Ayunta
miento el adicional refundido 
para el corriente año de 1903 y 
el ordinario que ha de regir para 
1904, so halian de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, á los 
efectos del art. 146 de la ley 
Municipal.

Santa Eufemia á 5 de Septiem
bre do 1903.—El Alcalde, José 
Rodriguez. .

Núm. 2.019.

Valdearcos de la Vega.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Médico titular 
de esta villa, se anuncia la va
cante para su provision en propie
dad por espacio de dos años y con 
la dotación anual de doscientas- 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos por la asistencia á ocho 
familias pobres, transeúntes de 
esta clase y expósitos.

Los aspirantes^que deberán ser 
licenciados en Medicina, y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes 
documentadas en término de 
treinta días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de 
la presente en el Boletín Oficial,

Valdearcos de la Vega 9 de 
Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Bernardino Aguado.

iomaos DE JOSTEli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 2.013.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia.
Por el presente se cita á Manuel 

A. Curtis, vecino que ha sido de 

Madrid, y cuyo paradero se igno
ra, para que el día 18 de Noviem
bre próximo, á las diez de la ma
ñana, comparezca ante la Sala de 
lo Criminal de la Audiencia de 
esta población, á fin de asistir co
rno testigo á las sesiones del jui
cio oral de la causa seguida con
tra Miguel García, por robo, bajo 
los apercibimientos de que si no 
comparece incurrirá en las respon
sabilidades que marca el art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Valladolid nueve de Septiem
bre de mil novecientos tres.—Jo- 
sé Pardo y Crespo.—El Escriba
no, Licenciado Emilio Frías.

NÚM. 2.014.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez de instrucción accidental 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á Isaías García Mar
tin, vecino que ha sido de esta 
Ciudad, Paseo de San Isidro, letra 
A, para que dentro del término 
de diez días á contar desde la in
serción del presente en la Gracela 
de Madrid y Boletin Oficial de 
esta provincia com parezca en esto 
Juzgado de mi cargó al objeto de 
prestar declaración en causa que 

j me hallo instruyendo sobre alza- 
í miento de' bienes en virtud de 

denuncia de D. José Gómez Diez, 
¡ como apoderado de D. José Gómez 
5 Murias, apercibido de pararle el 

perjuicio que haya lugar.
Dado en Valladolid á siete do 

Septiembre de mil novecientos 
tres.—Modesto Domingo.—Por 

1 su mandado, Anastasio H. Al- 
j maráz.

j Núm. 2.015.

i MIRANDA DE EBRO.

í Don Carlos Usano y Alonso, Juez 
de instrucción de esta villa de 

i Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que por el presen
te edicto se cita á los testigos An
tonio Borja Gabarri, vecino de 

¡ Peñafiel y á Natalio Hernández 
Dubal, vecino de Burgos y cuyo 

; actual paradero se ignora, para 
1 que comparezcan ante la Audien- 
1 cia provincial de Burgos á las 
: once del día diez y seis de los co

rrientes á fin de asistir á las sesío- 

nos del juicio oral d^la causa que 
se siguió en este Juzgado contra 
Pedro Montoya Martínez, por el 
delito de disparo de arma de fue. 
go, bajo apercibimiento ((ue de 
no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 
nueve de Septiembre de mil no- 

i vecientos tres.—Carlos Usano y 
i Alonso.—’P. S. M. Tomás Ortiz 
i de Ulecia.

i «lom.
■ NúM.2.027.

Velilla.

Por el vecino de esta localidad 
Don Balbino Moreno se ha dado 
conocimiento á esta Alcaldía que 
en la noche del 9 al 10 del actual 

| han desaparecido de la cuadra de 
1 su respectivo domicilio dos caba

llerías de menor de las señas 
i siguientes: una burra de edad 
j cerrada, pelo pardo claro, de seis 
■ cuartas de alzada, labrada en 

la paleta derecha, y tuerta del 
1 ojo izquierdo y una bucha de dos 
i años, de igual pelo, y de cinco 
i cuartas próximamente. Se ruega 
¡ á las autoridades. Guardia civiiy 
i demás agentes de autoridad pro- 
1 cedan á la busca y captura de 
1 dichas caballerías y caso de ser 
j habidas, lo pongan en conoci- 
1 miento de mi Autoridad para 
i entregarías á su dueño.
| Velilla 10 de Septiembre do 
j 1903 —El Alcalde, Zacarías Ma

rroquín.

j NúM. 2.020.

Comisión Liquidadora del 
primer Batallón del Segímien- 

j to Snfantería del Infante, 
Î número 5.

Relacion nominal de los indi
viduos del misino que han sido 
ajustados definitivamente y n^’ 
han solicitado sus alcances hasta 

| la fecha, ni los individuos ni D^ 
herederos, á pesar de haberse pu* 
blicado en los «Boletines oficia
les» en Febrero de 1902.

Soldado, Benito Serna Pi^^' 
alcanza 319 pesetas 77 cóntimosí 
hijo de Higinio y Antonia, natu- 

í ral de Villa del Duero, licencia
do en Cuba el 30 de NoviemD'O 
ds 1898,

Idem, Miguel de la Cruz Cue
llar, alcanza 356 pesetas 55 céD* 
timos; hijo de Pablo y Rosalía; 
natural do Valladolid, se lo die 
situación para Valladolid en Fæ 
brero 1899.

Zaragoza 31 de Agosto de I9úy^ 
—El Comandante Mayor, Toui^’ 
Martin.—V.° B.°' El Coronel. 
Barbón.

Traprenta del Ílcspicio proviaci#!’
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